
SECRETARÍA: Octubre 13 de 2020. Agrego al expediente la solicitud de 

reanudación del proceso realizada por la parte demandante. 

      

FABIAN MAURICIO RUBIO G. 

Secretario 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Radicación:  17 380 40 89 005 2020 00103 00 
Demandante  JHION ANDERSON SAMUEL SEPULVEDA RICO 
Demandado  ALBA CRISTINA MUÑOZ SALCEDO 
Interlocutorio:  873 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, octubre trece (13) de dos mil veinte (2020).) 

 

 

Mediante providencia del 13 de septiembre del año en curso, a solicitud de las 

partes se suspendió este proceso ejecutivo singular por el término de seis (6) 

meses, ante el acuerdo que efectuaron para el pago total de la obligación. 

 

Sin embargo, el demandante JHON ANDERSON SAMUEL SEPULVEDA 

RICO, solicitó la reanudación del proceso, petición que fundamenta en el 

incumplimiento de la demandada ALBA CRISTINA MUÑOZ SALCEDO de 

cumplir el acuerdo de pago.  

 

La petición se resolverá favorablemente en aplicación del artículo 163 del 

Código General del Proceso, norma que dispone como una de las causales, 

la petición de parte para la reanudación del proceso, en este caso es 

precisamente el demande quien efectúa esa petición, al indicar que la 

demandada no cumplió el acuerdo de pago. 

 

De otro lado como la demandada se encuentra notificada personalmente como 

consta en el expediente, se dispondrá correr traslado al demandante del 

escrito de la contestación de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas,   

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ORDENAR  la reanudación del proceso ejecutivo singular 17380 

40 89 005 2020 00103 00 en el que figura como demandante JHON 

ANDERSON SAMUEL SEPULVEDA RICO y como demandado ALBA 

CRISTINA MUÑOZ SALCEDO por la razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO.  CORRER traslado del escrito de contestación de la demanda a 

la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 103 del 14 de octubre de 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


